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b) utilice sus beneficios, ante todo, para la consecución de su objetivo social primordial y haya 
implantado procedimientos y normas predefinidos que garanticen que la distribución de beneficios no 
vaya en detrimento de su objetivo social primordial; 
c) esté gestionada de manera empresarial, participativa, transparente y sujeta a rendición de cuentas, 
en particular fomentando la participación de los empleados, los clientes o los interesados a los que 
afecte su actividad empresarial; 

 
Empresas que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus servicios a la Administraciones 
públicas: aquellas que el 75% de sus ingresos provienen de las administraciones u organismos públicos 
mediante licitaciones públicas, concesiones administrativas, etc. 
Empresas de nueva creación: Aquellas que se hayan dado de alta en el IAE dentro de los 3 meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud y que se han constituido como máximo dentro de los 6 
meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
Plantilla media neta: Número de trabajadores por cuenta ajena, según la jornada de trabajo, que tiene un 
autónomo o empresa en su cuenta de cotización en un lugar y periodo determinado, excluidos los 
trabajadores del hogar. 
Plazo de ejecución: plazo establecido para la ejecución del proyecto o la actividad o la adopción del 
comportamiento objeto de la subvención.  
Plazo de justificación: plazo para la acreditación del cumplimiento de las condiciones establecidas en las 
bases, en la convocatoria y en la resolución de concesión.  
 
Artículo 6. Régimen jurídico. 
Las subvenciones que regulan estas bases reguladoras, además de lo previsto por la misma, se regirán 
por:  

- Reglamento (UE) nº 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el 
que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 
1296/2013. 
- Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por 
el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y demás 
normativa que le resulte de aplicación, en especial la normativa nacional y comunitaria que pueda 
dictarse en aplicación de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (EIE) para el periodo 2021-
2027. 
- Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, 
o aquel que lo sustituya y/o modifique. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,   
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 
- Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
- Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.,  
- Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho 
privado. 

 
Artículo 7.  Gastos subvencionables, requisitos. 
1. El proyecto subvencionable es la contratación indefinida de trabajadores por cuenta ajena y la generación 
de trabajadores por cuenta propia, priorizando la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de 
población con una mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga 
duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de 
garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación, como proyecto 
global enfocado en los resultados u objetivos previstos, incluyendo todos aquellos aspectos que forman 
parte de la contratación de personal sin necesidad de atender a la especificación de los costes reales 
generados. 
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